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1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento contiene el Programa de Actuación y el Estudio 

Económico Financiero del P.G.O.U. de Alhama de Granada y Ventas de 

Zafarraya. Su contenido fundamental es la evaluación de las 

necesidades del municipio, desagregando el análisis en dos ámbitos, 

Alhama de Granada y Ventas de Zafarraya, y la asignación de 

prioridades de actuación ponderada en base a dos factores básicos: la 

viabilidad conocida o estimada de gestión de cada actuación, y su 

viabilidad financiera, que dependerá de la capacidad y estrategia de 

inversión de los organismos que puedan tener a su cargo la misma. En 

este sentido, la estrategia de inversión de otros agentes, públicos o 

privados que intervienen en el desarrollo  del  municipio, debe ser 

negociada por los Ayuntamientos. La concertación económica 

municipal con otros organismos inversores es pieza clave para 

garantizar la viabilidad de la programación formulada. 

Además de estos condicionantes básicos el alcance del Programa 

depende de otros factores entre los que cabe resaltar los siguientes: 

- La población horizonte del Plan para la que se cuantifica la 

ordenación. Alhama de Granada es uno de los municipios con mayor 

extensión superficial y además sirve de conexión entre Granada y 

Málaga. 

- La duración de la programación, que se adapta a los horizontes 

temporales que se manejan en la Administración Local. Esto se hace 

con la decidida intención de recuperar el retraso provocado por la 

elección del modelo de crecimiento. 

- El grado de asunción de los compromisos de los agentes implicados 

en las actuaciones sectoriales. 

El Programa de Actuación, recoge las actuaciones previstas para todo 

el territorio municipal, se complementa con el Estudio Económico 

Financiero cuya función principal es evaluar los costes económicos de 

los programas correspondientes al suelo urbanizable y de las 

actuaciones, que en su caso, se hayan planificado para el suelo urbano, 

asegurar su viabilidad financiera y determinar el carácter público o 

privado de las inversiones a realizar para la ejecución de las previsiones 

del Plan General.  

Se trata por tanto de dos documentos cuya aprobación por parte de la 

Corporación supone: 

Diseñar un Programa de Actuación Municipal para los próximos años, 

vinculante para los cuatro primeros e indicativo para los restantes, y 

determinar una financiación capaz de sustentar la ejecución de las 

actuaciones programadas y que diferencie los compromisos de 

inversión de los diversos organismos del sector público de los que, en 

su caso, se atribuyan a la iniciativa privada. 

Por tanto, Programa de Actuación y Estudio Económico Financiero lejos 

de ser documentos complementarios de las determinaciones 

urbanísticas del Planeamiento suponen, para la Corporación que los 

aprueba, un compromiso firme de su efectiva ejecución en su doble 

vertiente financiera (para aquellas determinaciones de responsabilidad 

municipal) y de gestión (para aquellas otras cuya financiación 

corresponda a otros sectores públicos o a la iniciativa privada). 

El Programa del Plan General constituye un auténtico Programa de 

actuación Municipal debido a la amplitud de las determinaciones 

“urbanísticas” que en él se contienen. Por ello la ejecución del 

Programa debe implementarse a través de los sucesivos Capítulos de 

inversiones que la Corporación apruebe en sus Presupuestos los 

próximos años, lo que exige un esfuerzo municipal de programación 

económica a corto-medio plazo de las determinaciones del 

planeamiento. 
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2. PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

 

2.1 CRITERIOS Y OBJETIVOS 

El Programa está ligado a los grandes objetivos y al tipo de Plan que se 

redacta; estima y sectoriza las inversiones por agentes y define los 

subprogramas con sus acciones correspondientes, estableciendo la 

prioridad temporal de las mismas. 

Cada una de estas cuestiones se plantea pormenorizadamente en los 

apartados siguientes, que se estructuran consecuentemente a la 

clasificación, que establece el PGOU de Alhama de Granada y Ventas 

de Zafarraya, del suelo del territorio municipal, urbano, urbanizable y 

no urbanizable. El Suelo urbanizable  se ha definido como sectorizado, 

y no sectorizado.   

En cuanto al horizonte temporal, el presente Plan de Alhama de 

Granada y Ventas de Zafarraya incluye todas las actuaciones del 

Programa en dos cuatrienios, distinguiendo, en el primero, las 

prioridades en dos grados:  

Prioridad 1: que se inician durante el año 1 del Programa. 

Prioridad 2: que se inician durante el año 3 del Programa. 

Para las actuaciones en suelo urbano, el Programa establece los plazos 

temporales en los que ha de iniciarse cada fase de las actuaciones. En 

el caso de las actuaciones en Suelo Urbanizable Sectorizado se define 

el grado de prioridad de los Sectores y el año en el que se acometerá 

cada Plan Parcial.  

 

2.2 SUELO URBANO  

El Plan distingue, dentro de la clasificación del Suelo Urbano, las 

categorías siguientes: 

Suelo Urbano Consolidado por Urbanización: Aquel que se encuentra 

con su urbanización ya realizada. Distinguimos dentro de este suelo, 

dos situaciones diferentes:  

1) Conforme a Plan, aquel en el que el Plan no considera que deban 

establecerse medidas de nueva ordenación y/o urbanización. 

 2) En Renovación, con medidas específicas de protección o sin ellas, 

aquel en el que el Plan considera que la ordenación no se encuentra 

aún finalizada, con renovación de las edificaciones, pueden ser 

necesarios nuevos viarios y sistemas locales.  

Suelo Urbano No Consolidado: en el que la ordenación y/o 

urbanización no se encuentra finalizada. El Plan establece una nueva 

ordenación que se define para Ventas de Zafarraya en ámbitos de 

Unidades de Ejecución, que serán objeto de desarrollo a través de 

Planes Parciales o Planes Especiales, y que constituyen cada una su 

propia  Áreas de Reparto. El aprovechamiento susceptible de 

apropiación es el 90% de su Aprovechamiento Medio.  

Se establece como sistema de actuación el de compensación y su 

desarrollo en el primer cuatrienio, si bien graduando su desarrollo 

imponiéndoles prioridades 1 o 2.  

Se establece las siguientes unidades de actuación: 

 

Unidades de actuación Alhama de Granada 

ÁMBITO Sup. Bruta Uso Global 
Aprov. 
Medio 

Edificabilidad 
[m2t] 

Nº 
Viv. 

Libre 

Nº 
Viv. 
VP 

Densidad 
Viv/Ha 

A-UE1 2,291.01 Des. Res. Unif. 0.64 1,609.75 11 5 70.00 

A-UE2 2,730.07 Des. Res. Unif. 0.64 1,918.25 13 6 70.00 

A-UE3 6,504.58 Des. Res. Mixtos 0.64 4,520.33 29 12 63.00 

TOTAL 11525.66     8048.33 53 23   

 

Unidades de actuación Ventas de Zafarraya 

ÁMBITO Sup. Bruta Uso Global 
Aprov. 
Medio 

Edificabilidad 
[m2t] 

Nº 
Viv. 

Libre 

Nº 
Viv. 
VP 

Densidad 
Viv/Ha 

V-UE1 8,723.69 Des. Res. Mixtos 0.60 5,683.59 37 16 61.00 

V-UE2 15,158.48 Des. Res. Unif. 0.60 9,985.21 67 29 63.00 

V-UE3 11,570.26 Des. Res. Unif. 0.60 7,621.58 51 22 63.00 

V-UE4 2,255.94 Des. Res. Unif. 0.60 1,486.03 10 4 62.00 

V-UE5 4,429.01 Des. Res. Unif. 0.60 2,917.49 20 8 63.00 

TOTAL 42137.38     27693.9 185 79   

 

2.3 SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

A este suelo están vinculados algunos de los principales objetivos del 

Plan: de una parte, la cantidad de suelo que se ha clasificado como 

urbanizable Sectorizado conectado a los núcleos urbanos es la 

necesaria para cumplimentar las necesidades de suelo residencial ante 

el considerable crecimiento que se prevé para el Municipio en los 

próximos 8 años. 

De otra parte, se clasifican 4 sectores de suelo urbanizable destinados 

al uso residencial (2) e industrial (2), en los que la edificabilidad 

permite desarrollos moderados, atendiendo con ello a las tendencias 

expresadas por el mercado inmobiliario, procurando que la 

antropización del medio físico esté sometida a control y se consolide la 

vocación turística del municipio y la comarca, rótula de conexión entre 

la costa malagueña y la ciudad histórica. Todo ello, vinculado también a 

la existencia de una oferta de Alhama de Granada como Ciudad 

Balneario. 

La consecución de estos objetivos ha condicionado no sólo la cantidad 

de suelo a clasificar como suelo urbanizable sectorizado, sino también 

su ubicación en el territorio, los usos autorizados y las intensidades de 

éstos. 

Para ello, se definen en Alhama de Granada dos Áreas de Reparto, una 

coincidente con los sectores con uso global asignado de Desarrollos 

Residenciales  (mixtos y unifamiliares), y otra con los sectores con uso 

global industrial. 

En Ventas de Zafarraya, se establecen en coherencia también dos Áreas 

de Reparto, una para los dos sectores de uso global de Desarrollos 

Residenciales delimitados, y otra para el sector industrial. 

Señalar, además, el impulso importante a la economía que aportarán 

los sectores industriales delimitados, así como los destinados al uso 

residencial que supondrán el motor económico de Alhama de Granada 

y Ventas de Zafarraya en los próximos años. 

Asimismo, los sectores de suelo urbanizable no sectorizados, 

permitirán con una innovacion del planeamiento crecimientos 

residenciales cuando sea necesario, con una perspectiva de futuro. 

El suelo Urbanizable Sectorizado se delimita en los siguientes sectores 

con la siguiente denominación, superficies y usos: 

 

Alhama de Granada 

ÁMBITO Sup. Bruta Uso Global 
Aprov. 
Medio 

Edificabilidad 
[m2t] 

Nº Viv. 
Libre/VP 

Densidad 
Viv/Ha 

A-SR1A 23,817.28 Des. Res. Unif. 0.30 7,844.47 53 32 

       23   

A-SR1B 36,586.88 Des. Res. Unif. 0.30 12,050.28 81 32 

          35   

A-SR1C 16,746.92 Des. Res. Unif. 0.30 5,515.78 37 32 

          16   

A-SR2 111,713.50 Des. Res. Mixtos 0.252 36,631.65 236 30 

          101   

A-SI1 135,619.24 Industrial 0.25 60,029.84 - - 

A-SI2 186,846.22 Industrial 0.25 80,942.32 - - 

TOTAL 511,330.04     203,014.34 407.00 Libre 

          175.00 VP 
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Ventas de Zafarraya 

ÁMBITO Sup. Bruta Uso Global 
Aprov. 
Medio 

Edificabilidad 
[m2t] 

Nº Viv. 
Libre/VP 

Densidad 
Viv/Ha 

V-SR1 17,945.56 Des. Res. Mixtos 0.31 6,040.73 39 31.00 

          17   

V-SR2 26,803.57 Des. Res. Mixtos 0.31 8,091.96 52 28.00 

          22   

V-SR3 22,065.23 Des. Res. Mixtos 0.31 7,427.48 48 31.00 

          20   

V-SI1 43,561.55 Industrial 0.25 17,229.17 - 0.00 

V-SI2 17,745.63 Industrial 0.25 6,721.00 - 0.00 

P-SI1 122,579.01 Industrial 0.25 49,853.23 - 0.00 

TOTAL 250,700.55     95,363.57 139 Libre 

          59 VP 

 

En Alhama de Granada y Ventas de Zafarraya, como se ha indicado, se 

definen dos Áreas de Reparto, una que incluye los sectores de uso 

residencial, y otra para los sectores industriales, y que permiten la 

edificabilidad apropiada a cada uso, así como un especial control y 

protección de los distintos elementos y bienes. 

Casi todo el suelo sectorizado de Alhama de Granada y Ventas de 

Zafarraya, (a excepción de un sector), se ha incluido en el primer 

cuatrienio. No obstante, dentro del primer cuatrienio se crean 

prioridades teniendo en cuenta la función que para cada suelo 

establece el Plan y la urgencia -muy patente en el municipio- en el 

logro de los objetivos asignados a cada sector, así unos sectores tienen 

prioridad 1 y otros, prioridad 2.  

En los sectores delimitados en Alhama de Granada se actuará 

mediante el Sistema de Compensación, mientras que en Ventas de 

Zafarraya, y en aseguramiento de su ejecución se actuará mediante 

cooperación. 

En el dimensionamiento de los suelos de cesión para la ejecución de 

los sistemas locales de dotaciones y espacios libres de uso público se 

aplican los módulos establecidos en la Ley 7/2002, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía y el Reglamento de Planeamiento Urbanístico 

Suelo Urbano 
Nº Viv. 
Libre 

Nº Viv. 
Protección 

Ratio 
hab/viv. 

Población 
Futura 

Alhama de Granada 53 23 2.4 182 

Ventas de Zafarraya 185 79 2.4 634 

Total Suelo Urbano 238 102 2.4 816 

 

 

 

2.3.1  VIVIENDA 

En los suelos urbanos no consolidados, heredadas principalmente del 

planeamiento existente queda un determinado de viviendas que según 

las fichas urbanísticas suman un total de 340 viviendas 

De esta cantidad habrá que descontar las viviendas existentes en las 

unidades semiconsolidadas que se localizan principalmente en el 

núcleo de Ventas de Zafarraya. Durante los trabajos preliminares se 

contabilizó en total unas 40 que habría de descontar de la cantidad 

enumerada. 

Las acciones en materia de vivienda incluidas en el Programa de 

Actuación en el  Suelo Urbanizable Sectorizado de Alhama de Granada, 

suman un total de 582 nuevas viviendas, de ellas 407 en régimen de 

vivienda libre, y 175 con algún régimen de protección. 

En Ventas de Zafarraya, sin embargo, en el suelo urbanizable el número 

de viviendas suman un total 198, de ellas 139 libres y 59 con algún 

régimen de protección.  

Se califica con régimen de Protección pública, para viviendas de 

protección oficial o algún otro régimen de protección, el 30% de la 

edificabilidad  residencial de los sectores del Suelo Urbanizable 

Sectorizado.  

 

Suelo Urbanizable Nº Viv. Libre 
Nº Viv. 

Protección 

Alhama de Granada 407 175 

Ventas de Zafarraya 139 59 

Total Suelo Urbanizable 546 234 
En Transición APT 
(Sector L) 209 0 

Total Suelo Urbanizable 755 234 

 

Se prevé por tanto la construcción de unas 989 viviendas en suelo 

urbanizable con 234 viviendas con algún régimen protección.  
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3. ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 

 

3.1 DEFINICIÓN DE COSTES UNITARIOS  

 

3.1.1 Equipamiento comunitario y espacios libres públicos 

Las cesiones de suelo con los destinos equipamentales que se detallan 

a continuación forman parte de cesiones locales. Dada la particular 

naturaleza de los elementos a valorar en cada una de estas 

actuaciones, los costes unitarios para la valoración de los Sistemas 

Generales de Equipamiento Comunitario y Espacios Libres se incluirán 

en su apartado correspondiente.  

 

3.1.2 Suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable sectorizado 

Para calcular los costes de urbanización en el Suelo Urbanizable 

Sectorizado se aplican los incluidos en las bases de datos de la Junta de 

Andalucía según superficie y edificabilidad media de los sectores. El 

módulo aplicado es para costes globales de urbanización, que incluye 

ajardinamiento y áreas de juego. 

 

UNIDADES EJECUCIÓN_REPERCUSIÓN URBANIZACIÓN (€/m2)  
 Viario a reurbanizar                            55.00 €    

 Viario nuevo                         100.00 €   

 Espacios libres                            70.00 €    

 

SECTORIZADOS_REPERCUSIÓN URBANIZACIÓN (€/m2)  
 Viario nuevo                          125.00 €    

 Espacios libres                           60.00 €   

 Sistemas Generales                            70.00 €    

 

 

3.2 VALORACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL PLAN 

3.2.1 Sistemas Generales 

A continuación se detallan las actuaciones del Sistema General de 

Equipamientos Comunitarios, su cuantificación, la prioridad asignada y 

la obtención del suelo. Además, se señalan los agentes inversores que 

asumirán el coste de ejecución. En el dimensionamiento de los suelos 

de cesión para la ejecución del sistema local de dotaciones y espacios 

libres de uso público se aplican los módulos establecidos en la Ley 

7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y el Reglamento de 

Planeamiento Urbanístico. 

 

Sistema General de Equipamiento Comunitario:  

Entre los equipamientos comunitarios se ubican en Suelo Urbanizable 

Sectorizado.  destacan por su interés vecinal, la ejecución ya lograda 

del Colegio Público Conde de Tendillas, y las previsiones de obtención 

en el primer cuatrienio de equipamientos como piscina cubierta, 

recinto ferial, campo de fútbol y otros equipamientos. En el caso del 

Recinto Ferial, el agente inversor prioritario era la Administración 

Local, que ya ejecutó las obras, mientras que en el equipamiento 

docente intervino también la Administración Autonómica (90%). Por su 

parte, el coste de ejecución del equipamiento deportivo se reparte 

entre la Administración Autonómica y la Administración Local. En las 

Infraestructuras del ciclo integral del agua el abastacimiento se reparte 

entre la administración local y otras administraciones mientras que la 

inversión en la depuradora será cofinanciado en un 90 % por la 

administración autonómica.  

 

3.2.2 SUELO URBANO  

 

En Alhama de Granada, el coste de ejecución del viario y zonas verdes 

se estima en 504.806,70 € de euros, de los cuales el 20% se aplica a 

zonas verdes y el 80% restante a vías de comunicación. Igualmente, 

está previsto que la totalidad de las actuaciones el 80% de estas 

actuaciones se ejecuten durante el primer cuatrienio del Programa. 

UNIDADES EJECUCIÓN   Viario   Espacios libres   TOTAL  

 A-UE1                    80,185.00 €                   20,283.20 €          100,468.20 €  

 A-UE2                    95,552.00 €                   24,170.30 €          119,722.30 €  

 A-UE3                  227,660.00 €                   56,956.20 €          284,616.20 €  

 TOTAL                   403,397.00 €                 101,409.70 €          504,806.70 €  
 

La financiación de las obras de urbanización se realizará en su totalidad 

por el sector privado.  

En Ventas de Zafarraya, el coste de ejecución del viario y zonas verdes 

se estima en 1.823.751,70 €  de euros, de los cuales el 19% se aplica a 

zonas verdes y el 81% restante a vías de comunicación. Igualmente, 

está previsto que la totalidad de las actuaciones el 81% de estas 

actuaciones se ejecuten durante el primer cuatrienio del Programa. 

UNIDADES EJECUCIÓN   Viario   Espacios libres   TOTAL  
 V-UE1                  305,329.00 €                   71,613.50 €          376,942.50 €  
 V-UE2                  530,547.00 €                 125,813.80 €          656,360.80 €  
 V-UE3                  404,959.00 €                   96,031.60 €          500,990.60 €  
 V-UE4                    78,958.00 €                   18,724.30 €            97,682.30 €  
 V-UE5                  155,015.00 €                   36,760.50 €          191,775.50 €  
 TOTAL                1,474,808.00 €                 348,943.70 €       1,823,751.70 €  
 

La financiación de las obras de urbanización se realizará en su totalidad 

por el sector privado.  

 

3.2.3 Suelo Urbanizable Sectorizado  

El Programa en Suelo Urbanizable Sectorizado presenta dos aspectos 

básicos: 

1.- El dimensionamiento de los suelos de cesión para la ejecución del 

sistema local de dotaciones y espacios libres de uso público. Se aplican 

los módulos establecidos en la LOUA y en Reglamento del 

Planeamiento. Tal y como se señaló en el apartado correspondiente. 

Los equipamientos comunitarios se ubican en Suelo Urbanizable 

Sectorizado.   

2.- La evaluación económica de los costes de urbanización de acuerdo 

con la LOUA. 

La evaluación económica de los costes de urbanización de los sectores 

urbanizables sectorizados en Alhama de Granada y Ventas de 

Zafarraya, asciende a  16.129.112,25 € y 7.520.062,25 €  

respectivamente.  

 

Los costes de urbanización de los suelos urbanizables sectorizados se 

relacionan a continuación diferenciados por núcleos de población. 

 

 

 

 

 

 

 EQUIPAMIENTO COMUNITARIO Total (€) Prioridad 1 Prioridad 2 Admin. Local Otras admin.

 Docente (Ya realizado) 1,122,693.00 € Ya ejecutado 112,269.00 € 1.010.424

 Polideportivos y campos de fútbol 1,500,000.00 € 1,500,000.00 € 750,000.00 € 750,000.00 €

 Piscina cubierta 1,800,000.00 € 1,800,000.00 € 900,000.00 € 50,000.00 €

 Ferial ya ejecutado - - -

 Otros equipamientos comunitarios 100,000.00 € 100,000.00 € 50,000.00 € 50,000.00 €

 Refuerzo abastecimiento Alhama 800,000.00 € 800,000.00 € 400,000.00 € 400,000.00 €

 Refuerzo abastecimiento Ventas ya ejecutado - - -

 Depuradora Alhama 3,000,000.00 € 3,000,000.00 € 300,000.00 € 2,700,000.00 €

 Depuradora Ventas ya ejecutado - - -

 TOTAL 8,322,693.00 € 3,300,000.00 € 100,000.00 € 2,512,269.00 € 3,950,000.00 €
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Suelo urbanizable sectorizado Alhama de Granada 

SECTORIZADOS Viario Espacios libres Sistemas Generales TOTAL 
A-SR1A 595,432.50 € 142,903.80 € - 738,336.30 € 
A-SR1B 914,672.50 € 219,521.40 € - 1,134,193.90 € 
A-SR1C 418,672.50 € 100,481.40 € - 519,153.90 € 
A-SR2 2,792,837.50 € 803,223.00 € 1,550,992.10 € 3,596,060.50 € 
A-SI1 3,390,481.25 € 885,607.20 € 838,735.80 € 4,276,088.45 € 
A-SI2 4,671,155.00 € 1,194,124.20 € 852,216.40 € 5,865,279.20 € 

TOTAL 12,783,251.25 € 3,345,861.00 € 3,241,944.30 € 16,129,112.25 € 

 

Destacado en el caso del núcleo de Alhama es la contribución de los 

sectores a los sistemas generales cuya cifra se estima en unos 

3.241.944,30 € 

 

Suelo urbanizable sectorizado Ventas de Zafarraya 

SECTORIZADOS Viario Espacios libres Sistemas Generales TOTAL 
V-SR1 448,638.75 € 65,239.80 € - 513,878.55 € 
V-SR2 600,981.25 € 87,393.00 € - 688,374.25 € 
V-SR3 551,631.25 € 80,217.00 € - 631,848.25 € 
V-SI1 1,089,038.75 € 254,178.60 € - 1,343,217.35 € 
V-SI2 443,641.25 € 99,153.60 € - 542,794.85 € 
P-SI1 3,064,475.00 € 735,474.00 € - 3,799,949.00 € 

TOTAL 6,198,406.25 € 1,321,656.00 € -   € 7,520,062.25 € 

 

La financiación de las obras de urbanización se realizará en su totalidad 

por el sector privado.  

El coste total de la inversión alcanza unos 29.219.677,20 € que será 

aportado en su totalidad por el sector privado. 

NUCLEO  VIARIO ESPACIOS LIBRES SG/OTROS TOTAL 

 Alhama de Granada  13,186,648.25 € 3,447,270.70 € 3,241,944.30 € 19,875,863.25 € 

 Ventas de Zafarraya  7,673,214.25 € 1,670,599.70 € -   € 9,343,813.95 € 

 TOTAL  20,859,862.50 € 5,117,870.40 € 3,241,944.30 € 29,219,677.20 € 

 

 

3.3 INGRESOS OBTENIDOS DEL 
APROVECHAMIENTO. ACREDITACIÓN DE LA 
VIABILIDAD ECONÓMICA DEL PGOU. 

 

Una de las fuentes de financiación municipal para hacer frente a las  

inversiones propuestas en el Plan se deriva de la enajenación del 

aprovechamiento correspondiente del Ayuntamiento en el suelo 

urbano y suelo urbanizable sectorizado. Los precios de cada tipo de 

suelo se han estimado teniendo en cuenta el mercado inmobiliario de 

la zona y la información estadística de la Junta de Andalucía.  

 

CATEGORÍA VALOR 

 Unidad de Ejecución                                       180.00 €  

 Suelo Urbanizable                                       120.00 €  

 

De la aplicación de los valores monetarios a las cesiones  de 

aprovechamiento estiman los siguientes ingresos municipales. 

Alhama de Granada 

UNIDADES EJECUCIÓN CESIÓN APROVECHAMIENTO PRECIO UA VALOR MONETARIO 
A-UE1 146.625 180.00 € 26,392.50 € 
A-UE2 174.724 180.00 € 31,450.32 € 
A-UE3 416.293 180.00 € 74,932.74 € 
TOTAL 737.642  132,775.56 € 

    

SECTORIZADOS CESIÓN APROVECHAMIENTO PRECIO UA VALOR MONETARIO 
A-SR1A 714.518 120.00 € 85,742.16 € 

A-SR1B 1097.606 120.00 € 131,712.72 € 

A-SR1C 502.408 120.00 € 60,288.96 € 

A-SR2 3373.537 120.00 € 404,824.44 € 

A-SI1 3690.03 120.00 € 442,803.60 € 

A-SI2 4975.519 120.00 € 597,062.28 € 

TOTAL 14353.618  1,722,434.16 € 
    

TOTAL 15091.26  1,855,209.72 € 

 

 

 

Ventas de Zafarraya 

UNIDADES EJECUCIÓN  CESIÓN APROVECHAMIENTO   PRECIO UA   VALOR MONETARIO  
 V-UE1  523.42       180.00 €                   94,215.60 €  
 V-UE2  909.51       180.00 €                 163,711.80 €  
 V-UE3  694.22       180.00 €                 124,959.60 €  
 V-UE4  135.36       180.00 €                   24,364.80 €  
 V-UE5  265.74       180.00 €                   47,833.20 €  
 TOTAL  2528.25                 455,085.00 €  

        
 SECTORIZADOS   CESIÓN APROVECHAMIENTO   PRECIO UA   VALOR MONETARIO  

 V-SR1  556.31       120.00 €                   66,757.20 €  
 V-SR2  745.22       120.00 €                   89,426.40 €  
 V-SR3  684.02       120.00 €                   82,082.40 €  
 V-SI1  1059.08       120.00 €                 127,089.60 €  
 V-SI2  413.14       120.00 €                   49,576.80 €  
 P-SI1  3064.48       120.00 €                 367,737.60 €  

 TOTAL  6522.25                  782,670.00 €  
    

 TOTAL  9050.50               1,237,755.00 €  
 

En resumen, el Ayuntamiento de Alhama de Granada obtendrá unos 

ingresos superiores al millón y medio de euros, y la Entidad Local 

Autónoma de Ventas de Zafarraya, obtendrá unos ingresos superiores 

al millón de euros.  

Obtenida una repercusión de los costos de urbanización en los suelos 

urbanizables en torno a los 120 €/UA de techo, puede asegurarse la 

viabilidad económica de los desarrollos previstos, considerando el 

precio del m² de superficie construida, o de techo, en el mercado que, 

como mínimo, llegarán a tener un valor por m² de techo construido, de 

1.300 €. Será dicha rentabilidad la que realmente asegure la ejecución 

de cada uno de los ámbitos, si es que finalmente son aprobados. 

Según se desprende del estudio, la ejecución del Plan constituye una 

fuente de ingresos netos para el municipio, ya que los ingresos 

derivados de la preceptiva cesión del 10% del aprovechamiento medio 

del Suelo Urbano y del Suelo urbanizable Sectorizado así como otras 

cesiones por los propietarios, en mas de 3  millones, los costes 

asociados.  
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Ingresos por cesión de aprovechamiento urbanístico 

   CESIÓN APROVECHAMIENTO   PRECIO UA   VALOR MONETARIO  
 UNIDADES EJECUCIÓN  3265.89       180.00 €                 587,860.20 €  
 SECTORIZADOS  20875.87       120.00 €              2,505,104.40 €  
 TOTAL  8241.409   3,092,964.60 €  

 

A los ingresos hay que contraponer los gastos previstos en la ejecución 

de sistemas generales. Las inversiones estimadas alcanzan unos 

2.512.269,00 € lo que generaría un superávit de más de 580.000 €. 

El superávit es más importante en el primer periodo, lo que permitirá 

tanto al Ayuntamiento de Alhama de Granada como a la Entidad Local 

Autónoma de Ventas de Zafarraya afrontar posibles desajustes 

financieros y cubrir desviaciones en los costes de ejecución. 

A los ingresos monetarios se añaden además los estímulos indirectos 

generados por la actividad urbanística que podría generar otros 

ingresos monetarios como socioeconómicos. 

 

Situación económica municipal 

El Ayuntamiento de Alhama de Granada presenta una situación 

financiera estable, ya que asume sin problema la carga financiera 

derivada de los préstamos, el ahorro neto es positivo y tiene capacidad 

de recibir más transferencias de capital de otras administraciones, lo 

cual permitiría afrontar nuevas inversiones. Además, los resultados que 

genera el Plan constituirían una nueva fuente de financiación para el 

municipio. Por tanto, se puede concluir que el Ayuntamiento puede 

afrontar razonablemente el desarrollo y gestión del Plan. 

Por su parte, la Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya, tiene 

un importante superávit que le permitirá hacer frente a sus costes de 

ejecución y generar un ahorro positivo para futuras inversiones 

previsibles para los próximos ejercicios económicos. En definitiva, 

igualmente podrá afrontar razonablemente el desarrollo y gestión del 

Plan. 

 

Con inversiones reales que los últimos años oscilaron entre 

594.895,28€ y 1.780.006,95€ se puede suponer que los gastos 

derivados de los Sistemas Generales son en general asumibles.





 

   

 

 


